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Bogotá, DC, miercoles, 05 de marzo de 2025

Señores (as)
Presidentes / Representantes comunitarios
Comunidades del Área de Estudio del proyecto "Subestación Pasacaballos 220 kV y Líneas 
de Transmisión Asociadas”. 
Municipios de Cartagena de Indias, Arjona y Turbaná en el departamento de Bolívar.

Asunto: Visita para la evaluación del Diagnóstico Ambiental de Alternativas por parte de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, para el desarrollo del proyecto 
"Subestación Pasacaballos 220 kV y Líneas de Transmisión Asociadas”, localizado en 
jurisdicción de los municipios de Cartagena de Indias, Arjona y Turbaná en el 
departamento de Bolívar. Expediente: NDA1483-00. 

Respetados señores (as):

Esta Autoridad Nacional se encuentra en proceso de evaluación del Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas - DAA, para el desarrollo del proyecto "Subestación Pasacaballos 220 kV y Líneas 
de Transmisión Asociadas”, localizado en jurisdicción de los municipios de Cartagena de Indias, 
Arjona y Turbaná en el departamento de Bolívar, cuyo titular es INTERCONEXIÓN ELECTRICA 
S.A E.S.P.

Como parte del proceso de evaluación, se llevarán a cabo una serie de reuniones con el objetivo 
de recoger información relevante para la evaluación del trámite, en los siguientes corregimientos 
y veredas que hace parte del área de influencia del proyecto, las cuales se relacionan a 
continuación:

DEPARTAMENTO MUNICIPIO VEREDA/ CORREGIMIENTO
Bolívar Arjona Corregimiento Rocha
Bolívar Cartagena Vereda Bajo del Tigre
Bolívar Cartagena Vereda La Concordia
Bolívar Cartagena Corregimiento Pascaballos
Bolívar Turbaná Corregimiento Ballestas
Bolívar Turbaná Corregimiento Lomas de Matunilla
Bolívar Turbaná Vereda El Chorro y La Legua
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En ese orden de ideas, se realizará la visita de evaluación ambiental al área de estudio del 
proyecto entre el 10 y el 14 de marzo de 2025. Contará con la participación de los siguientes 
profesionales:

Nombre Profesión Correo electrónico
Fabián Romero Profesional Abiótico fromero@anla.gov.co

Sandra Milena Vargas Profesional Biótico smvargas@anla.gov.co

Aída Lucía Sánchez Profesional Social asanchez@anla.gov.co

Por tal motivo, les invitamos a que ustedes y las comunidades a quienes representan participen 
de la reunión que será programada e informada por el titular del trámite Interconexión Eléctrica
S.A. E.S.P., donde por parte de la ANLA se recibirán y atenderán las inquietudes, comentarios y 
observaciones asociadas al proyecto del asunto.

Para atender cualquier inquietud, solicitamos comunicarse con la profesional Aída Lucía Sánchez 
al correo electrónico asanchez@anla.gov.co y número de celular 3104111907, con copia al 
Coordinador del sector de Energía, Presas, Represas, Trasvases y Embalses, Juan Sebastian 
Arenas Cárdenas, al correo jarenas@anla.gov.co. 

Quedamos atentos a brindarle cualquier información adicional, a través de los siguientes medios: 
Sitio web de la entidad – www.anla.gov.co por el link del Centro de Contacto Ciudadano (CCC) 
– Buzón de “PQR”); VITAL - http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/ - Ventanilla Integral de tramites 
Ambientales en Línea; Chat Institucional accediendo por el mismo sitio web; correo electrónico 
licencias@anla.gov.co; a través de la línea telefónica directa 2540100 o la línea gratuita nacional 
018000112998, o acercándose a la Carrera 13 A N° 34-72 de Bogotá D.C., de lunes a viernes en 
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua.

Cordialmente,

JUAN SEBASTIAN ARENAS CARDENAS
COORDINADOR DEL GRUPO DE ENERGIA, PRESAS, REPRESAS, TRASVASES Y 
EMBALSES

Copia para:

INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A E.S.P.
clparra@intercolombia.com, notificacionesjudiciales@intercolombia.com, 
itco_b_direccionambientalysocial@intercolombia.com
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Medio de Envío: Correo Electrónico

AIDA LUCIA SANCHEZ PEREZ
CONTRATISTA

SANDRA MILENA VARGAS ANDRADE
CONTRATISTA

FABIAN ROMERO TORRES
CONTRATISTA

LUIS ENRIQUE SANABRIA
CONTRATISTA

Archívese en: NDA1483-00.

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


